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Summary and Future Improvement Actions 

This report contains a statistical analysis of the results of the follow-up assessment process 

for official undergraduate and master degrees conducted by the Andalusian Directorate for 

Evaluation and Accreditation (DEVA) over the period 2010/2011. The report includes the 

results of the questionnaires sent for broad distribution to the Vice-rectors participating in the 

follow-up of study programmes from ten Andalusian universities, as well as to 31 evaluators 

involved in the process. A total of 67 questionnaires were returned by universities and 22 by 

evaluators. An overall 759 degrees including 400 undergraduate programmes and 359 master 

programmes were monitored. 

The analysis was intended to assesǎ ǎǘŀƪŜƘƻƭŘŜǊǎΩ ŘŜƎǊŜŜ ƻŦ ǎŀǘƛǎŦŀŎǘƛƻƴ ǿƛǘƘ ǘƘŜ Ŧƻƭƭƻǿ-up 

of official university studies. 

Based on the results, most of the respondents had a favourable opinion about the 

ŎƻƳƳƛǘƳŜƴǘ ƻŦ 59±! ǎǘŀŦŦ ǘƻ ǘƘŜ ǇǊƻŎŜǎǎΣ ŀǎ ǿŜƭƭ ŀǎ ŀōƻǳǘ ǘƘŜ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀǘŜΩǎ ƛƴǘŜǊƴŀƭ operation 

and efficacy. Also, the average degree of satisfaction with Andalusian universities as assessed 

from the principal questionnaire dimensions was considerably lower than that of the 

evaluators, which further encourages DEVA to continue to provide its support. 

The results also suggest the need for the following future improvement actions with a view 

to optimizing the process: 

a) Holding a greater number of consensus meetings, increasing consistency in assessment 

criteria, and expediting processing and payment of travel expenses and compensations 

ŦƻǊ ŜǾŀƭǳŀǘƻǊǎΩ ǿƻǊƪΦ 

b) Providing more detailed information about the process, its planning and fulfilment of 

its deadlines, as well as preparing a unified self-report for the universities, simplifying 

the process and considering using outcomes as feedback for improving 

implementation of the target study programmes. 
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Resumen y Acciones de Mejora Futura  

El presente informe contiene un análisis estadístico de los resultados del proceso de 

evaluación de seguimiento de los títulos oficiales de Grado y Máster llevados a cabo por la 

Dirección de Evaluación y Acreditación Universitaria durante la convocatoria 2010/2011. Se 

incluyen los resultados del cuestionario enviado a los diferentes Vicerrectorados implicados en 

el proceso de seguimiento de títulos de 10 universidades andaluzas, para que se le diera 

máxima difusión y a 31 evaluadores participantes en el proceso de evaluación, los 

cuestionarios cumplimentados han sido de 67 y 22 respectivamente. Se ha realizado el 

seguimiento a un total de 759 títulos, distribuidos en 400 títulos de grado y 359 de máster. 

Este análisis se realiza con objeto de conocer el grado de satisfacción de los agentes 

implicados en el proceso de seguimiento de títulos oficiales.  

Los resultados obtenidos revelan que la mayoría de los encuestados valoran 

satisfactoriamente la implicación del personal de la DEVA en el proceso de seguimiento, 

poniendo de manifiesto el buen funcionamiento interno y su nivel de eficacia. Asimismo, se 

observa que la satisfacción media alcanzada por las universidades en las principales 

dimensiones en las que se estructura el cuestionario es significativamente inferior a la de los 

evaluadores, lo que motiva a la DEVA a seguir apoyando a las mismas durante el proceso. 

Del análisis de los resultados se deduce la necesidad de efectuar futuras acciones de mejora 

que ayuden a optimizar el proceso de evaluación, tales como: 

a) Realizar un mayor número de reuniones de consenso y una mayor cohesión en los 

criterios de evaluación, así como reducir el tiempo de espera en la gestión y abono de 

gastos de viajes y compensaciones por el trabajo realizado de los evaluadores. 

b) Ampliar la información sobre el proceso, la planificación y el cumplimiento de los 

plazos. Generar un documento común de autoinforme para las distintas universidades 

y simplificar el procedimiento. Plantear que el proceso sirva de retroalimentación para 

la mejora de la implantación de los títulos. 
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1. Proceso de seguimiento de los Títulos oficiales de Grado y Máster de 
las Universidades Andaluzas 

El presente informe tiene como objeto resumir las líneas de actuación llevadas a 

cabo en el seguimiento de la implantación de las enseñanzas universitarias oficiales tal 

y como establece el artículo 27 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el 

que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su 

redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y ofrecer los resultados de 

las encuestas de satisfacción con el proceso, que se realizaron una vez finalizada la 

convocatoria 2010-2011 para el seguimiento de títulos.  

El proceso ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ǎŜ Ƙŀ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ 

Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ όƎǊŀŘƻ ȅ ƳłǎǘŜǊύέ elaborado por la Agencia 

Andaluza del Conocimiento (AAC). Este procedimiento está basado en el documento 

aprobado por la CURSA1. 

El proceso se ha realizado a través de la plataforma informática que la AAC ha 

diseñado para tal fin. Esta plataforma tiene una doble función, por un lado facilitar y 

agilizar la tramitación y acceso a la información necesaria para realizar el seguimiento 

e intercambio de información entre las universidades y la Agencia. Y por otro lado, 

servir de gestor documental interno de información para los procesos de evaluación. 

La plataforma archiva toda la información necesaria para la realización del seguimiento 

de los títulos oficiales de Andalucía, con excepción de la memoria de verificación y sus 

posteriores modificaciones que están registradas en la plataforma elaborada por el 

Ministerio de Educación. 

Para la puesta en marcha del procedimiento la AAC ha establecido tres líneas de 

actuación que interactúan entre sí.  

 Análisis de la información pública disponible a través de la página web de 

cada uno de los títulos (Grado y Máster). Sobre la Información Pública 

Disponible, se ha analizado la información de la página web de cada uno de los 

títulos verificados según los criterios establecidos en el protocolo. La evaluación 

se realizó durante un periodo aproximado de un mes y medio.  

La herramienta informática ha permitido agilizar el proceso para que la 

universidad proporcione la url del título de forma que se identifique fácilmente 

para su revisión por parte de los evaluadores.  

                                                 
1
 Protocolo para el seguimiento y la renovación de la acreditación de los títulos universitarios oficiales. Elaborado por la Comisión Universitaria para 

la regulación del Seguimiento y la Acreditación (CURSA). 
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 Se ha realizado un doble análisis de las páginas; por un lado, se ha examinado si 

la información responde a las necesidades de información que puede tener la 

comunidad universitaria y la sociedad en general; y, por otro lado, se ha 

revisado la correspondencia existente entra la información disponible en la 

página web y la información verificada en la última memoria oficial del título 

(memoria de verificación o memoria con posteriores modificaciones 

aprobadas).  

Se ha valorado si la página web del título contiene la información pública y 

disponible, si esta información está actualizada, si su estructura permite un fácil 

acceso a la misma y si la información presentada coincide con la versión última 

de la memoria oficial del título. 

La dirección web facilitada corresponde a aquellos títulos que se van a ofertar 

en el curso siguiente al ya impartido.  

 Análisis del Autoinforme de seguimiento de los títulos (Grado y Máster). Se ha 

analizado que los autoinformes contengan información sobre,    

Á los resultados del título derivados de la implantación y puesta en marcha 

del sistema de garantía de calidad (SGC),  

Á los resultados de los indicadores, tanto los establecidos por CURSA como 

los establecidos en el SGC del título,  

Á las acciones de mejora llevadas a cabo a partir del análisis valorativo de 

los resultados de la implantación del título, haciendo mención específica 

al tratamiento que se ha dado tanto a las recomendaciones del informe 

de verificación como a las posibles recomendaciones realizadas en 

informes de modificación. 

La información que contiene el autoinforme del título está referida al análisis 

de los resultados del curso que acaba de finalizar.  

 Redacción del Informe de seguimiento de los títulos (Grado y Máster). A partir 

de la información generada tras las dos líneas de actuación anteriores se ha 

redactado el Informe de seguimiento de cada uno de los títulos considerando, 

además, en la evaluación la información de carácter trasversal aportada por la 

universidad.  

La escala de valoración que recibe cada uno de los apartados del informe de 

ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻΥ άǎŀǘƛǎŦŀŎǘƻǊƛƻέΣ άƳŜƧƻǊŀōƭŜέ ƻ άƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜέΦ Este informe 

contiene un análisis de la información recibida por la universidad, pudiendo 

identificar posibles áreas de mejora como recomendaciones que se realizan de 
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cara a que se pueda cumplir adecuadamente con la implantación del plan de 

estudio del título.  

 

Para llevar a cabo el proceso la AAC seleccionó y nombró una comisión, 

denominada  άComisión de Seguimientoέ, según los criterios establecidos en el 

procedimiento y publicada la composición de sus miembros en la página web de la 

Agencia2. Todas las actuaciones de los miembros de la comisión están sujetas a los 

principios del Código Ético de la AAC. 

Se han seleccionado evaluadores con diferentes perfiles. Siguiendo uno de los 

criterios establecidos por ENQA, la Agencia en sus procesos de evaluación ha querido 

incluir estudiantes que participan de forma activa en este proceso en la revisión de la 

Información pública disponible (IPD), para lo cual se han seleccionado un total de 15 

alumnos de las diferentes universidades andaluzas. Para el análisis del contenido del 

autoinforme de seguimiento de los títulos oficiales se han seleccionado 15 evaluadores 

y para la redacción de los informes de seguimiento de los títulos oficiales se 

seleccionaron 15 coordinadores nombrados todos entre expertos de reconocido 

prestigio del ámbito nacional. 

 

La planificación temporal en la que se ha realizado el proceso de evaluación del 

seguimiento de los títulos oficiales en su convocatoria 2010-2011 ha sido: 

 

1. En el mes de febrero la universidad facilitó a la AAC la dirección web donde se 

encuentra la información pública disponible de cada uno de los títulos en fase de 

implantación. 

2. La revisión de la página web de cada título se ha realizado entre los meses de 

junio y julio. 

3. La universidad remitió a través de la aplicación en el mes de marzo los 

autoinformes de seguimiento de cada uno de los grados y másteres.  

4. Se realizó la revisión de los autoinformes entre los meses de julio y septiembre. 

5. Se elaboraron los Informes de seguimiento para cada uno de los títulos durante 

los meses de octubre y noviembre.  

6. Los informes fueron enviados a las universidades a finales de mes de noviembre 

de 2012.  

 

 

 

 

                                                 
2
 Miembros de la Comisión de Seguimiento: http://www.agae.es/evaluacion/index.asp?pagina=seguimiento 

http://www.agae.es/evaluacion/index.asp?pagina=seguimiento
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 Convocatoria 2010-2011 (Año 2012) 

Fase Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

Universidad: Dirección web           

Agencia: Revisión IPD           

Universidad: Envío Autoinforme           

Agencia: Revisión Autoinforme           

Agencia: Redacción de Informes 

de Seguimiento 

          

Agencia: Envío Informes 

Seguimiento 

          

 

1.2. Resultados globales del proceso de Seguimiento 

Se presenta a continuación un breve análisis de los resultados del proceso de evaluación del 
seguimiento que se ha realizado durante el año 2012 que corresponde con el seguimiento en 
la convocatoria 2010/2011.  

El total de títulos de la comunidad universitaria andaluza a los que se les ha realizado el 
seguimiento ha sido de 759, distribuidos entre 400 títulos de grado y 359 títulos de máster.  

Gráfico 1. Porcentaje de Títulos que se le ha realizado el seguimiento 

 

La distribución de estos títulos por universidades se detalla en la siguiente tabla. Se observa 
que son las universidades más grandes las que poseen un mayor número de títulos 
implantados y en proceso de seguimiento como son Granada, Málaga y Sevilla. 

Tabla 1. Número de Títulos por universidad 

Universidad Grado Máster Total 

Universidad de Almería 27 23 50 

Universidad de Cádiz 49 27 76 

Universidad de Córdoba 33 30 63 

Universidad de Granada 75 78 153 

Universidad de Huelva 27 25 52 

Universidad de Jaén 36 16 52 

Universidad de Málaga 59 43 102 

Universidad de Sevilla 76 77 153 

Universidad Internacional de Andalucía 0 8 8 

Universidad Pablo de Olavide 18 32 50 

Total general 400 359 759 

Atendiendo a las ramas de conocimiento a la que están asociados los títulos la distribución es 
la siguiente:  
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Tabla 2. Distribución de Títulos por Rama de Conocimiento  

Rama Grado Máster Total 

Arte y Humanidades 64 56 120 

Ciencias 44 59 103 

Ciencias de la Salud 54 58 112 

Ciencias Sociales y Jurídicas 146 128 274 

Ingeniería y Arquitectura 92 58 150 

Total general 400 359 759 

 
 

2. Encuestas de satisfacción  

Finalizado el periodo de evaluación, la AAC ha querido conocer el grado de satisfacción de 

los diferentes agentes implicados (evaluadores y universidades) en el proceso de forma que 

del análisis de esta información pueda mejorar sus procesos.  

Para tal fin se realizaron y enviaron dos cuestionarios, uno a los evaluadores que han 

participado en el proceso de seguimiento de títulos oficiales y otro a los responsables en las 

universidades implicadas.  

Cada uno de los cuestionarios de satisfacción se estructura en 4 dimensiones, para las que 

en cada una de ellas se pide el grado de satisfacción sobre diferentes aspectos. La escala de 

valoración recorre diferentes grados de satisfacción desde el 1: Muy insatisfecho al 5: Muy 

satisfecho. En cada una de las dimensiones también se pide que identifiquen puntos fuertes y 

áreas de mejora.  

Las 4 dimensiones mencionadas antes y sobre las que se pide valorar el grado de 

satisfacción son:  

- Proceso de evaluación: valorar la actividad formativa realizada por la AAC, composición 

de la comisión de seguimiento y la planificación temporal de la evaluación. 

- Herramientas: valorar el diseño y operatividad del protocolo de evaluación, la 

plataforma informática diseñada para el proceso de seguimiento de los títulos y otros 

materiales de apoyo facilitados por la AAC. 

- Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC): valorar el apoyo técnico y gestión 

administrativa, la atención recibida, tiempo de espera de respuesta a consultas 

realizadas y la utilidad y adecuación de las respuestas facilitadas por el personal de la 

AAC. 

- Valoración global del proceso de seguimiento de títulos oficiales: valorar globalmente, la 

utilidad, viabilidad, trasparencia, validez del proceso de evaluación; la experiencia como 

evaluador (para el caso de la encuesta a evaluadores) y la satisfacción general con la 

Agencia.   

La información sobre los resultados de los cuestionarios de satisfacción se presenta de 

forma global y por perfiles mediante valoraciones medias, representaciones gráficas y un 

breve análisis de los puntos débiles y áreas de mejora detectadas por los encuestados para 

cada una de las dimensiones valoradas.  
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2.1. Resultados de la encuesta de satisfacción realizada a los evaluadores que han 
participado en el proceso de Seguimiento  

 

El cuestionario de evaluación fue enviado el 26 de diciembre de 2012 a la totalidad 

de los evaluadores que han participado en el proceso de evaluación del seguimiento 

de los títulos oficiales nombrados por la AAC para tal fin, un total de 31 evaluadores. 

 

El periodo de realización de la encuesta fue desde la fecha de envío hasta el 20 de 

enero de 2013. En esa fecha el número de cuestionarios cumplimentados fueron 22.  

 

La tasa de respuesta ha sido del 70,96%. A continuación se detalla el porcentaje de 

respuesta según el perfil de evaluador en la Comisión de Seguimiento. 

 

 
A. Proceso de evaluación  
 
A.1. Actividad formativa 
 

La totalidad de los miembros de la Comisión de Seguimiento asistieron y realizaron 

la jornada de formación sobre el proceso de seguimiento que se iba a llevar a cabo. La 

valoración media obtenida sobre la actividad formativa ha sido de 4,32. Los más 

satisfechos con la formación recibida han sido los estudiantes. 

 
Gráfico 2. Valoración media de la satisfacción con la actividad formativa para los evaluadores 

 
El gráfico que se presenta a continuación representa el porcentaje de valoraciones 

realizadas sobre la actividad formativa. El 95% de los evaluadores valoran como 

άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ƻ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ dicha actividad formativa. 
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Gráfico 3. Porcentaje de valoraciones sobre la actividad formativa 

 
A.2. Composición de la comisión de seguimiento 
 

La media obtenida sobre el grado de satisfacción con la composición de la comisión 

de seguimiento ha sido de 3,75, siendo la valoración media más baja la del perfil de 

Experto SGC con un 3,00. 

 

 

 
 
A.3. Planificación temporal 
 
La satisfacción media con la planificación temporal de la evaluación es de 3,68.  
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9ƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ƻ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ рл҈ ŘŜ las 

valoraciones, siendo similar el porcentaje que valora la planificación temporal del 

ǇǊƻŎŜǎƻ ŎƻƳƻ ά!ƭƎƻ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέΣ ǳƴ пм҈ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜǎǘŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀΦ 

 

 
Puntos fuertes y áreas de mejora relativas al proceso de evaluación: 

 

Los estudiantes valoran positivamente la organización del proceso, la jornada de 

formación realizada y las mejoras introducidas en la aplicación respecto de la 

convocatoria anterior.  

 

Como áreas de mejora se identifica en general la planificación temporal de la 

evaluación en contraposición con algunos de ellos que valoran la planificación de 

forma satisfactoria en cuanto a flexibilidad de la organización personal del trabajo y 

comodidad de realización de las evaluaciones de forma telemática.  

 

En relación a los expertos en SGC se valora como punto fuerte por la mayoría de 

ellos la exhaustividad del proceso de seguimiento y procedimiento seguido en la 

asignación de títulos. 

 

Los expertos en SGC coinciden con los estudiantes en valorar como área de mejora 

la planificación temporal de las evaluaciones. Se propone ampliar los plazos de  

entrega de las evaluaciones en relación al volumen de evaluaciones asignadas. 
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Se identifican también como áreas de mejora la realización de un mayor número de 

reuniones de consenso y  una mayor cohesión en los criterios de evaluación. 

 

B. Herramientas  

 

B.1. y B.2. Diseño y operatividad del protocolo de evaluación de la AAC y Diseño y 

operatividad de la plataforma informática de la AAC 

 

Con carácter general el grado de satisfacción medio obtenido sobre el protocolo de 

evaluación y la aplicación informática de la AAC es valorado por todos los participantes 

de forma satisfactoria, siendo los expertos SGC los que dan una valoración más baja 

para ambos ítem que los estudiantes. 

 

Como puede observarse en el gráfico 10 el porcentaje de valoración que se 

ŎƻƴŎŜƴǘǊŀƴ ŜƴǘǊŜ άŀƭƎƻ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ƻ άaǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ȅ ƻǇŜǊŀǘƛǾƛŘŀŘ 

del protocolo de evaluación es de 88% y con respecto al gráfico 11 la proporción de 

ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀ ŜƴǘǊŜ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ƻ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ȅ 

operatividad de la plataforma informática es del 82%. 
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B.3. Otro material de apoyo facilitado por la AAC (informes técnicos, herramienta 

informática, documentos directrices de evaluación). 
 

Como se puede analizar respecto al gráfico 13 el porcentaje de valoración que se 

ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀ ŜƴǘǊŜ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ƻ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǇŀǊŀ ƻǘǊƻ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻ 

por la AAC es de 73% 

 

 
 

 
Puntos fuertes y áreas de mejora relativas a las Herramientas: 

 

La herramienta informática facilitada por la AAC ha sido valorada adecuada y 

satisfactoriamente por la mayoría de los encuestados. De igual forma los protocolos de 

evaluación establecidos por la AAC han sido evaluados como herramientas adecuadas 

que han facilitado y guiado el proceso de seguimiento y secuenciación de los 

documentos a elaborar. 

 

No obstante, se han realizado sugerencias de mejora tanto para la aplicación 

informática como para los documentos utilizados para la evaluación. En cuanto a la 

aplicación informática hacen referencia a mejoras como: incluir acciones en la 

aplicación que permitan  editar textos, interfaz más intuitiva, ampliación de caracteres 

en algunos de los ítems y volcado completo del informe provisional al informe final 

respetando determinados formatos.  
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C. Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC)  

 

La valoración de este apartado es destacable ya que con carácter general en todas 

las cuestiones consultadas ha resultado ser el mejor valorado por los participantes en 

el proceso de seguimiento.   

 

La valoración media sobre la satisfacción en las cuestiones planteadas como han 

sido: el apoyo técnico prestado; la gestión administrativa; la atención recibida de todo 

el personal de la AAC; la rapidez de respuesta a las consultas y la utilidad y adecuación 

en las respuestas a las consultas realizadas ha sido por lo general superior 4,8. 

 

A continuación se presentan los resultados de las valoraciones medias y porcentajes 

de valoraciones obtenidas.  

 

C.1. Apoyo técnico prestado 

 

 
 

C.2. Gestión administrativa  (pagos, viajes y alojamiento) 
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C.3. Atención recibida por el personal de la AAC 
 

 
 
C.4. Rapidez de respuestas a las consultas 
 

  

 
C.5. Utilidad y adecuación de las respuestas a las consultas 
 

  

 

Puntos fuertes y áreas de mejora relativas a la Agencia Andaluza del Conocimiento: 

 

El punto fuerte más relevante de la Agencia Andaluza del Conocimiento en el que 

han coincidido todos los evaluadores es el personal de la Agencia que ha estado 

implicado en el proceso de seguimiento tanto personal técnico como de 

administración. 
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Se destaca la implicación, el apoyo recibido, la profesionalidad, competencia y 

colaboración del personal; el conocimiento de las herramientas informáticas, 

conceptos y criterio de evaluación; la habilidad de coordinación, efectividad y eficacia 

de los técnicos encargados de la comisión. 

 

Se encuentra en el funcionamiento técnico y administrativo de la Agencia un alto 

nivel de eficacia en cuanto a apoyo y gestión en su conjunto. Se pone de manifiesto el 

buen funcionamiento interno del Área de Evaluación y Acreditación Universitaria.  

 

En cuanto a la atención y respuestas recibidas a las consultas planteadas tanto por 

vía telefónica, correo electrónico y en las reuniones presenciales mantenidas, 

coinciden los encuestados en la rapidez y adecuación de las respuestas y gestión 

realizada por parte del personal. 

 

Cómo áreas de mejora relativas a la AAC se destaca la celeridad en la gestión y 

abono de gastos y compensaciones, la necesidad de incrementar el número de 

reuniones para consensuar la redacción final de los informes y el contacto más 

frecuente con los evaluadores, para informarles de los cambios en los procesos de 

evaluación que se llevarán a cabo u otros similares. 

 

D. Valoración global del proceso de seguimiento de títulos oficiales 

 

La valoración global del proceso de seguimiento de títulos oficiales ha sido 

satisfactoria, valorándose como útil, viable, transparente y válida. A continuación se 

presentan los resultados de las valoraciones medias y porcentajes de valoraciones 

obtenidas.  

 

D.1. Utilidad 
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D.2. Viabilidad 
 

  

 
D.3. Transparencia  

  

 
D.4. Validez 
 

 

D.5. Valoración general de la experiencia como evaluador 

 

El grado de satisfacción de la experiencia como evaluador ha sido alto, en general 

los evaluadores están satisfechos con su participación en el proceso de seguimiento de 

títulos oficiales. Como puede observarse en el gráfico 33, el 81% de las valoraciones se 

ŎƻƴŎŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ƻ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέΦ {ƛŜƴŘƻ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ƭƻǎ ǉǳŜ reflejan 

una mayor satisfacción en el proceso. 

 



 

  Página 19 de 34 
 

 

 
 
D.6. Valoración general con la AAC 
 

Aunque de los resultados de las encuestas se deduce un alto grado de satisfacción, 

en general con el proceso de evaluación para el seguimiento de títulos oficiales, 

hŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎΣ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŜǘŎΧΣ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎƻōǊŜ 

satisfacción de los evaluadores con la AAC, ha sido alta un 4,64 sobre 5. Esto se pone 

ŘŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǉǳŜ 

aƭŎŀƴȊŀ ǳƴ су҈ ȅ ƭŀǎ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǳƴ нт҈, lo que supone 

aproximadamente el 95% de las valoraciones totales.  

 

 

 
Valoración global del proceso de seguimiento de títulos oficiales: 
 

En general la valoración realizada por los evaluadores que han participado en el 

proceso de seguimiento es satisfactoria.   

 

El proceso pretende ser una herramienta flexible y de utilidad que asegure la 

efectiva implementación de los títulos. Proporcionando información relevante de los 

mismos, ayudando a identificar desviaciones en su desarrollo, facilitando 

recomendaciones para la mejora y permitiendo identificar buenas prácticas para su 

posterior difusión. Todo ello, con el objetivo último de asegurar la acreditación de los 

Títulos Oficiales.  
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El proceso de seguimiento de títulos oficiales supone un buen avance para la 

mejora de la calidad del sistema universitario. Dota a las universidades de un 

instrumento útil para la reflexión, la mejora y, en definitiva, para dar cumplimiento al 

objetivo último comprometido ante los estudiantes y la sociedad en general, que no es 

otro que la adquisición por parte de los titulados de las competencias contempladas en 

el plan de estudios aprobado.  

 

No obstante, se hace referencia al excesivo volumen de títulos que participan en el 

seguimiento. Se propone que el proceso de seguimiento se distribuya en diferentes 

años para alcanzar una mayor viabilidad. Comenzar el seguimiento de títulos en el 

segundo año de implantación, de forma que el análisis que pueda realizar la 

universidad sea de la experiencia acumulada de esos dos años.  

 

Se propone eliminar redundancias en determinados apartados del procedimiento 

para el seguimiento de títulos. 

 

 

2.2. Resultados de la encuesta de satisfacción realizada a las Universidades 

Andaluzas implicadas en el proceso de Seguimiento  

 

El cuestionario de satisfacción fue enviado el 14 de enero de 2013 a la totalidad de 

universidades andaluzas implicadas en el proceso de seguimiento de los títulos 

oficiales (Grado y Máster). Inicialmente el periodo establecido para recibir la respuesta 

al cuestionario fue desde la fecha de envío hasta el 13 de febrero. Esta fecha se amplió 

posteriormente hasta el 28 de febrero, debido al bajo porcentaje de respuesta recibido 

por para de las universidades.  

 

Al igual que en el proceso de verificación y modificaciones, el cuestionario fue 

enviado a los Vicerrectorados implicados en el proceso de seguimiento de títulos y 

Vicerrectorados de calidad de las distintas universidades andaluzas para que se le diera 

máxima difusión. En total se recibieron 67 respuestas al cuestionario. Cabe destacar el 

bajo número de respuestas, frente al número de personas que se supone implicadas 

en el proceso de seguimiento de títulos en las diferentes universidades.  

 

A continuación se detalla el porcentaje de respuesta por universidad y por perfil del 

usuario: 
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La mayor tasa de respuesta el 70%, se ha obtenido de los coordinadores de títulos y 

personal docente e investigador.  

 

 
 

No se recibió respuesta a este cuestionario de las Universidades de Almería, Cádiz, 

Huelva, Internacional de Andalucía y Jaén.  

 

A. Proceso de evaluación  

 

A.1. Información recibida por parte de la Agencia 

 

La valoración media sobre la satisfacción con la información recibida por parte de la 

agencia ha sido de 2,23. Los resultados obtenidos de los Vicerrectores, Personal de 

Administración y servicios y Otros agentes implicados son los que han realizado una 

valoración más alta que la media global. 
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9ƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άŀƭƎƻ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέΣ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ȅ 

άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜŎƛōƛŘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀƎŜƴŎƛŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ 

56% del total de las encuestas recibidas. 

 

 
A.2. Composición de la Comisión de evaluación 

 

La media sobre la satisfacción con la composición de la Comisión de evaluación ha 

resultado un 2,39, siendo la media más alta la del perfil de Otros con 3,40 y más baja la 

del perfil de Vicerrector/a con un 1,00. 
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A.3. Planificación temporal 

 

La satisfacción media con la planificación temporal de la evaluación es de 2,10, 

siendo el perfil de Personal de administración y servicios y Otros los que presentan el 

valor más alto que esta media. 

 

 
9ƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ άŀƭƎƻ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ȅ άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ос҈ ŘŜ ƭŀǎ 

valoraciones. 
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Puntos fuertes y áreas de mejora relativas al proceso de seguimiento: 

 

En general como puntos débiles se indican la escasa información que se ha recibido 

del proceso, la planificación y cumplimiento de plazos.  

 

Se pone de manifiesto la excesiva burocracia del proceso y se cuestiona por parte 

de los agentes implicados la utilidad del proceso de seguimiento como instrumento de 

la mejora de la calidad de la enseñanza.  

 

Como área de mejora se propone generar un documento común de autoinforme 

para las distintas universidades y la simplificación del procedimiento.  

 

B. Herramientas  

 

B.1. Diseño y operatividad del protocolo de seguimiento de la AAC y B.2. Diseño y 

operatividad de la plataforma informática de la AAC 

 

El grado de satisfacción medio obtenido sobre el protocolo de seguimiento es de 

2,35 y el diseño  y operatividad de la aplicación informática de la AAC es valorado con 

una media global de 2,45. Coincidiendo la valoración media obtenida en ambos ítems 

superior a la media global de los Directores, Personal de administración y servicios y 

otros agentes implicados. 

 

De los puntos débiles detectados sobre el proceso de seguimiento se puede 

interpretar el porcentaje de valoraciones recibidas para el diseño y operatividad del 

protocolo de seguimiento y la plataforma informática. El porcentaje a valoración sobre 

Ŝƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ ǳƴ ол҈ ŘŜ άƛƴǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ȅ нр҈ ŎƻƳƻ άŀƭƎƻ 

ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ȅ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ȅ ƻǇŜǊŀǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ му҈ Ŝ 

άƛƴǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ȅ ǳƴ нп҈ ŘŜ άŀƭƎƻ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ ǎǳ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ 

protocolo. 
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Puntos fuertes y áreas de mejora relativas a las Herramientas: 

 

Se identifica como punto fuerte la aplicación informática desarrollada para el proceso 

de seguimiento de títulos aplicable a todas las universidades andaluzas. 

 

Como área de mejora se propone simplificar el protocolo de seguimiento, ya que 

contempla una recogida excesiva de información e indicadores.  
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C. Valoración del trabajo realizado por el personal del Área de Evaluación y 

Acreditación Universitaria de la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC)  

 

La valoración de este apartado difiere de la recibida en el grado de satisfacción de 

los evaluadores de la comisión de Seguimiento. Aunque la valoración media de los tres 

ítems de este apartado siempre en la mayoría de los implicados está por encima de la 

ƳŜŘƛŀΣ ŘŜǎǘŀŎŀ Ŝƭ ŀƭǘƻ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ άbǎκbŎέ ǊŜŎƛōƛŘƻǎΣ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ нл҈ 

de los encuestados en todos los casos.  

 

La valoración media sobre la satisfacción en las cuestiones planteadas como han 

sido: la utilidad y adecuación en las respuestas a las consultas realizadas; el apoyo 

técnico prestado por el personal de la AAC y la rapidez de respuesta en las consultas, 

ha sido siempre superior al 2,40. 

 

A continuación se presentan los resultados de las valoraciones medias y porcentajes 

de valoraciones obtenidas.  

 

C.1. Apoyo técnico prestado 
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C.2. Rapidez de respuesta a las consultas realizadas 

 

 
 

C.3. Utilidad y adecuación de las respuestas a las consultas 
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Puntos fuertes y áreas de mejora relativas personal del Área de Evaluación y 

Acreditación Universitaria de la Agencia Andaluza del Conocimiento: 

 

Se destaca como punto fuerte la implicación del personal del Área en el proceso de 

evaluación y su empatía sobre los problemas planteados por las universidades.  

 

Como área de mejora se propone tener un mayor contacto con el personal del área 

de forma que puedan recibir información y formación directa sobre el proceso y 

solución de consultas.  

 

 

D. Valoración Global del Proceso de Seguimiento de Títulos Oficiales en Andalucía 

 

La valoración global del proceso de seguimiento de títulos oficiales ha sido 

satisfactoria, valorándose como útil, viable, transparente y válida. A continuación se 

presentan los resultados de las valoraciones medias y porcentajes de valoraciones 

obtenidas.  

 

D.1. Utilidad 
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D.2. Viabilidad 

 

 
 D.3. Transparencia 
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D.4. Validez 

 

 

 
 

D.6. Satisfacción general con la AAC 

 

La valoración media sobre la satisfacción de los agentes implicados en el proceso de 

seguimiento en las universidades andaluzas con la AAC, ha sido un 2,07 sobre 5.  

 

 
 

Esta valoración también se pone de manifiesto en el porcentaje de valoraciones 

ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άŀƭƎƻ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǉǳŜ ŀƭŎŀƴȊŀ ǳƴ мф҈Σ ƭŀǎ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ 

άǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǉǳŜ ŀƭŎŀƴȊŀƴ ǳƴ мм҈ ȅ άƳǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻέ ǉǳŜ ŀƭŎŀƴȊŀƴ ǳƴ н҈Σ ǎǳǇƻƴŜƴ Ŝƭ 

он҈ ŘŜ ƭŀǎ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ǘƻǘŀƭŜǎΦΣ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ оф҈ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ άƳǳȅ 

ƛƴǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻǎέ  
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Valoración global del proceso de seguimiento de  títulos oficiales: 

 

Con carácter general, aunque se conoce trabajo que conlleva el seguimiento de 

todos los títulos de la Comunidad Andaluza, la mayoría de los implicados en el proceso 

de seguimiento en las universidades coinciden en la excesiva burocratización del 

proceso mencionado con anterioridad. La utilidad del los resultados obtenidos de los 

informes de seguimiento no ha sido la esperada y se plantea como área de mejora que 

el proceso sirva de retroalimentación para la mejora de la implantación de los títulos.   
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3. Anexos 

 
Anexo I. Cuestionario de satisfacción para los evaluadores del programa de Seguimiento de 
Títulos Oficiales. 
 
A continuación encontrará una relación de ítems a través de los cuales pretendemos conocer su grado de satisfacción en relación 

con los diferentes aspectos del proceso de evaluación del seguimiento. Las opciones de respuesta significan: 

 м ά aǳȅ ƛƴǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻκŀέ 

 р έ aǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻκŀέ 

Perfil del evaluador 
 

Alumno  Ä Experto SGC  Ä 
 
Proceso de evaluación 
 
Realizó actividades formativas en la  AAC Ä Si  Ä No 
 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Actividad formativa para los evaluadores         

Composición de los equipos de evaluación       

Planificación temporal de la evaluación       

 
Indíquenos puntos fuertes y áreas de mejora relativas al proceso de evaluación 

 

 
Herramientas 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Diseño y operatividad del protocolo de evaluación        

Diseño y operatividad de la plataforma informática        

Otro material de apoyo facilitados por AAC       

 
Indíquenos puntos fuertes y áreas de mejora relativas a las herramientas 

 

 
Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC) 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Apoyo técnico prestado       

Gestión administrativa         

Atención recibida del personal de la AAC       

Rapidez de respuesta a las consultas       

Utilidad y adecuación de las respuestas a las consultas       

 
Indíquenos puntos fuertes y áreas de mejora relativas a la AAC 

 

 
Valoración Global del proceso de seguimiento de Títulos oficiales 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Utilidad       

Viabilidad       

Transparencia       

Validez       

Valoración general de la experiencia como evaluador       

Satisfacción general con la AAC       

 
Realice una valoración global 

 

 
Gracias por tu participación. 
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Anexo II. Cuestionario de Satisfacción del Programa de Seguimiento de Títulos Universitarios 
en Andalucía para Las Universidades  
 
La Dirección de Evaluación y Acreditación Universitaria de la Agencia Andaluza del Conocimiento solicita su colaboración en el 

proceso de seguimiento de los títulos oficiales de grado y máster. Para nosotros es muy importante conocer su opinión para 

incorporarla en la reflexión y mejora del proceso. 

 

Le agradecemos el tiempo que nos dedica. 

 

A continuación encontrará una relación de ítems a través de los cuales pretendemos conocer su grado de satisfacción en relación 

con los diferentes aspectos del proceso de evaluación del seguimiento. 

 

[ŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀƴΥ  м άaǳȅ ƛƴǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻκŀέ  ŀ    р άaǳȅ ǎŀǘƛǎŦŜŎƘƻκŀέ 

 

Además le pedimos que si tiene algún aspecto que considere importante comunicarnos, lo haga en los ítems abiertos. 

 

Por favor, indique el perfil desde el que responde al cuestionario: 

Vicerrector/a                                    Ä Director/a                                                     Ä Coordinador/a de título  Ä 

Personal Docente e Investigador  Ä Personal de Administración y Servicios   Ä Otros                                   Ä 

 
Universidad a la que pertenece: 

Universidad de Almería    Ä Universidad de Granada  Ä Universidad de Málaga  Ä Universidad Loyola Andalucía  Ä 

Universidad de Cádiz         Ä Universidad de Huelva     Ä Universidad de Sevilla    Ä Universidad Pablo de Olavide  Ä 

Universidad de Córdoba    Ä Universidad de Jaén         Ä 
Universidad Internacional de 
Andalucía                         Ä 

 

 
Rama de conocimiento del título sobre el que responde su evaluación: 

Arte y Humanidades   Ä Ciencias                                Ä  
Ciencias Económicas y 
Empresariales                Ä 

Ciencias Sociales y de la 
Educación                             Ä 

Ciencias de la Salud    Ä Ingeniería y Arquitectura  Ä Ciencias Jurídicas          Ä  

 
Por favor, valore los siguientes aspectos correspondientes al proceso de seguimiento de los títulos oficiales. 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Información recibida por parte de la Agencia       

Composición de la Comisión de evaluación       

Planificación temporal de la evaluación       

 
Indíquenos puntos fuertes y áreas de mejora relativas al proceso de seguimiento de los títulos oficiales. 

 

 
Indique su opinión en relación con el protocolo de seguimiento, así como con la aplicación informática. 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Diseño y operatividad del protocolo de evaluación        

Diseño y operatividad de la plataforma informática        

 
Indíquenos puntos fuertes y áreas de mejora relativas al protocolo y aplicación informática para el seguimiento 

 

 
Valore el trabajo realizado por el personal del Área de Evaluación y Acreditación Universitaria (AAC) 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Apoyo técnico prestado por personal de la AAC       

Rapidez de respuesta a las consultas       

Utilidad y adecuación de las respuestas a las consultas       

 
Indíquenos puntos fuertes y áreas de mejora relativas a la Dirección de Evaluación y Acreditación de la AAC 

 

 
Valoración Global del proceso de seguimiento de títulos oficiales en Andalucía. 

 1 2 3 4 5 Ns/nc 

Utilidad       

Viabilidad       
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Transparencia       

Validez       

Satisfacción general con la AAC       

 
Realice una valoración global 

 

 
Gracias por tu participación. 

  
 


